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DR. ROQUE ORELLANA QUEZADA, abogado en libre vera 
de la profesión ante usted muy comediadamente expone: Sa 

Sírvase a receptar la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA 
PROEXDI CIA. LTDA., que otorga el señor Joffre Vinicio Romero 
Gálvez y los cónyuges señor Wilson Segundo Soto Vega y la señora 
Martha Francisca Ligua Macas, a Favor de la Señora Iris Yadira 
Ordóñez Aguirre. , la misma que solicito el nuevo cuadro de 
accionistas. 
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1 ESCRITURA PUBLICA DE CESION O TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS DE 

L : EXPORTACION DIOMAR, PROEXDI CIA. LTDA., QUE 

ve Pers OTORGA EL SEÑOR JOFFRE VINICIO ROMERO 

    

   

AS GÁLVEZ, Y LOS CONYUGES SEÑOR WILSON 

VE ZÉ:  ,] SEGUNDO SOTO VEGA Y SEÑORA MARTHA 

Co A sr FRANCISCA LIGUA MACAS, A FAVOR DE LA SEÑORA 

NEL oro E IRIS YADIRA ORDOÑEZ AGUIRRE.- 43 

9  CUANTIA: $. 20,00 DOLARES AMERICANOS. - E a 

10 4494844848844 48444 488 ES 

11 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de Sm E 

12 El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves nueve de 5 5 

13 Enero del año dos mil nueve; ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO + F 

  

"ee 514 CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

3 2 E Machala, comparecen por una parte, en calidad de cedentes 

sz A vendedores, el señor JOFFRE VINICIO ROMERO GÁLVEZ, 

255 soltero, comerciante, domiciliado en Ciudad Verde, de 

E Ni esta ciudad de Machala; y, los cónyuges señor WILSON 

19 SEGUNDO SOTO VEGA y señora MARTHA FRANCISCA LIGUA 

20 MACAS, casados entre sí, domiciliados en la ciudad de 

Santa Rosa, de tránsito por esta ciudad de Machala; y, 

22 por otra parte en calidad de cesionaria compradora; 

23 IRIS YADIRA ORDOÑEZ AGUIRRE, de estado 

24 

señora 

civil casada, 

comerciante, domiciliada en la ciudad de Santa Rosa, de 

25 tránsito por esta ciudad.- Los comparecientes: De 
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Da. lstia Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Madbela - El Da 

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

2 Obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de 

3 Conformidad a los documentos de identificación que se 

4 presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruido 

s de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

6 Pública de CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

7 para su otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

8 CONTINUACIÓN: +ennnrnnnrnnrnnn rr - 

9. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

JO. Cargo, sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 
Ess 
E as SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS DE EXPORTACION 

St  SDIOMAR, PROEXDI CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

ae
 2 E 

SÉ MOL USULAS 1 rro 
e ZE 

a SFPRIMERA: DE LOS OTORGANTES: Intervienen en la 

E z celebración del presente instrumento público, por una parte 

16 los señores JOFFRE VINICIO ROMERO GÁLVEZ; y, los cónyuges 

11 señor WILSON SEGUNDO SOTO VEGA y señora MARTHA 

18 FRANCISCA LIGUA MACAS, a quien más adelante se los 

19 denominará simplemente CEDENTES; e IRIS YADIRA ORDOÑEZ 

20 AGUIRRE, a quien se la denominará simplemente CESIONARIA. 

21 Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

22 edad, domiciliados en esta Ciudad. -----========-==no==o--- 

23 SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía se 

24 constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

25 Notario Quinto del cantón Machala Dr. Leslie Castillo 
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Ds. Lestie Marco Castillo Sotomasor 
Notario - Quinta dog 

Hacfala - Él Da 

Sotomayor, el treinta y uno de julio del 2007, aprobada por la 

Superintendente de Compañías de Machala, mediante 

Resolución No. 07.M.DIC.0184 de 15 de Agosto del 2007, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el 

doce de Septiembre del dos mil siete. Dos.- Los socios de la 

compañía reunidos en Junta General Universal de Socios de 

PROEXDI CIA LTDA., el día tres de Octubre del dos mil ocho, 

resuelven por unanimidad autorizar a los socios JOFFRE ¿ 
x 

VINICIO ROMERO GÁLVEZ y MARTHA FRANCISCA LIGUA MACAS * 
e 
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a ceder sus diez participaciones sociales cada uno, de 

  

TERCERA: DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, 

los socios JOFFRE VINICIO ROMERO GÁLVEZ; los cónyuges se- 

ñor WILSON SEGUNDO SOTO VEGA y señora MARTHA FRANCIS- 

CA LIGUA MACAS, ceden en venta real y efectiva a favor de la 

señora IRIS YADIRA ORDOÑEZ AGUIRRE diez participaciones 

sociales cada uno, de un dólar (US$ 1,00) de los Estados 

Unidos de América, cada una. Quedando el capital social de la 

compañía PROEXDI CIA LTDA. Integrado de la siguiente manera 

TRESCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIOMAR 

ENRIQUE GONZÁLEZ DUARTE Y VEINTE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE IRIS YADIRA ORDÓÑEZ AGUIRRE. ---==================- 

CUARTA: DEL PRECIO.- El precio de las participaciones 

sociales que se venden es de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

3  



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 
Machala - El Da 

1 UNIDOS DE AMERICA, (US $ 20,00), que los cedentes declaran 

2 haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso 

3 legal de parte de la cesionaria. === ==-==nsesonrnooccnnmncanenon 

4 QUINTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

5 constancia que los cedentes entregan a la cesionaria al 

6 momento de suscribir esta escritura, su certificado de 

7 aportación para que sea anulado, y la compañía pueda emitir 

3 uno nuevo a nombre de la cesionaria. ----==========nn=mm=n=======-- 

9 "SEXTA. DE LA ACEPTACIÓN.- La cesionaria acepta la venta 

10 hecha a su favor, en la forma indicada en la cláusula segunda. 

1 - SEPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN.- Las 

g gres quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

É 3 geritura en el Registro Mercantil, la marginación 

E E Erespondiente en la escritura constitutiva de la compañía y 

$2 Es Bemás anotaciones y marginaciones que fueran del caso. --- 

¡GOB VA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se 
A 

17  protocoliza junto con esta escritura y forma parte de ella, la 

A 

1 copia certificada del acta en la que se autoriza la presente 

19 cesión. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

21 Escritura.- f) llegible.- Doctor Roque Orellana Quezada.- 

22 Matrícula número Cuatrocientos  dieciocho.- Colegio de 

23 Abogados de El OrO. ---====norrrrnerorrenoncnnnnc none 

24 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

25 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PRODUCTOS DE 

EXPORTACION DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los tres días del mes de Octubre del año dos 

mil ocho, siendo tas diez horas, en el local social de la compañía ubicada 

en Barrio Miguel Concha Álvarez, frente a la empresa de Agua Cristalina, 

en esta ciudad, se encuentran presentes los socios DIOMAR ENRIQUE 

GONZÁLEZ DUARTE, propietario de 380 participaciones sociales de un 

dólar americano (US $1,00) cada una, JOFFRE VINICIO ROMERO GÁLVEZ, 

- propietario de diez (10) participaciones sociales de un dólar americano 

(US 51,00), cada uno, equivalente a diez 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 10,00 ); LCDA. MARTHA FRANCISCA LIGUA 

MACAS, propietaria de diez (10) participaciones sociales de un dólar 

americano (US $1,00), cada uno, equivalente a diez 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 10,00 ); que constituye el cien por ciento 

= del capital pagado, por lo que deciden en constituirse en Junta General de 

S Sodos, acogiéndose al Articulo 238 de la Ley de Compañías, con finalidad 
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autorización de la cesión de las participaciones de los socios señores 

JOFFRE VINICIO ROMERO GÁLVEZ y diez participaciones de MARTHA 

FRANCISCA LIGUA MACAS, en favor de la señora IRIS YADIRA ORDOÑEZ 

* AGUIRRE, lo cual es aceptado plenamente por todos los socios y en 

consecuencia queda aprobado, autorizándose la legalización de la cesión 

mediante la celebración de la Escritura respectiva. Quedando el capital 

social de la compañía PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR, PROEXDI 

CIA LTDA. Integrado de la siguiente manera TRESCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIOMAR ENRIQUE GONZÁLEZ DUARTE Y 

VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES DE IRIS YADIRA ORDÓÑEZ AGUIRRE. 

En este estado la Junta resuelve entrar en receso por treinta minutos para 

que se proceda a la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, 
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se dio lectura a la presente, la misma que es aprobada y ratificada por 

unanimidad porte: dos los presentes, terminando la sesión a las diecisiete 

horas con quin minutos, firmando para constancia. 
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Dd. Leste Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala - El Ds 

=Clnco- 

1 con todo el valor legal. Y, leida que fue integramente 

2 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

3 ratifican enlo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo le    
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Dr, Leste Marco Castillo 

Notaria - Quinto 
Hadtala - El Ds 

  

1  guen las firmas..... 

DR. LESLIE MARCO LO MAYOR 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO EN 
FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN CINCO FOJAS ÚTILES QUE SELLO FIRMO Y 

NOTARIO - QUINTO 

RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 
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CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESIÓN O 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR, PROEXDI CIA. LTDA.,, 

otorgada por el señor JOFFRE VINICIO ROMERO GALVEZ; Y, LOS 

CÓNYUGES SEÑORES: WILSON SEGUNDO SOTO VEGA Y 

MARTHA FRANCISCA LIGUA MACAS, a favor de la señora IRIS 

YADIRA ORDÓÑEZ AGUIRRE, queda inscrita con el No. 36 del 

REGISTRO MERCANTIL y anotada al Repertorio bajo el No. 1.360, con 

fecha de hoy. 

     Na app 

CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la 

Cesión o Transferencia de Participaciones, al margen de la inscripción de 

la Constitución de la Compañía PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN 

DIOMAR, PROEXDI CIA. LTDA., celebrada en la ciudad de Machala, 

ante el Notario Quinto Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el día treinta y uno de 

julio dos mil siete; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 38 de Libro de Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 

2.135, el doce de septiembre del dos mil siete. 
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CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto No. 733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 

de agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de 

agosto de 1.975, queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

     
Santa Rosz junio 9 del 2.009 
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CERTIFICO: 

| Que de confórmidad con el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis 

meses en la sala de este Despacho un extracto de la escritura que antecede, 

Santa Rosa, junjo9 Mel 2.009    



  

zón: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 
PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA., que 

otorga el Sr. Joffre Vinicio Romero Galvez, Wilson Segundo Soto 
Vega y Martha Francisca Ligua Macas a favor de la Sra. !ris 
Yadira Ordoñez Aguirre.- 

Machala, 09 de Julio del 2009 
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